
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

thenat y onienICENCIA DE TRANSITO No. 
125555954 

MODELO LINEA PLACA MARCA 
2022 

JYO382 RENAULT LOGAN 
SERVKGI 
PUBLIL CILINDRADA CC coLOR 

1.598 BLANCO GLACIAL (V) 
CAPACIDA 

CLASE DE VEMICULO TIPO CARRoCERIA cOMBUSTIeLe 

AUTOMOVIL SEDAN GASOLINA 

REG VIN 
NUMERO DE MOTOR 
J759Q105225 

9FB4SROE SNM195124 N 
REG REG NUMERO DE CHASIS 

NUMERO DE SERIE 
9F84SROESNM195124 

9FB4SR0ESNM195124 N N 
IDENTFICAGIÓN 

PROPIETARIO: APELLIDo(s) Y NOMBRE(S) 

CARDENAS HOYOSJAIRO MANUEL 
C.G.1003504113 

POTENCIA' 
114 

BLINDAJE N MOVILIDAD 

VE FECHA IMPORT PUERTA 

24/02/2022 
DECLARACION DE MPORTACIÓN 

PVO003202204013 
ACION A LA PROPIEDAD 

PRENDA RCI COLOMBIA S.A. COMPANIA DE 

FINANCIAMIENTO 
FECHA MA TRICULA FECHA EXP LIC TTO FECHA VENCIMIENTO 

14/03/2022 14/03/2022 

ORGANISIMO OE TRANSITO 

STRIA 1TOYTTE MCPAL SABANETA 

LTO6004521548 



Senores 
DIRECCION DE TRÁNSÍTOY TRANSPORTE -POLICIA NACIONAL 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR 

DE PASAJEROS, ESPECIAL Y AIXTo 
E.S.M. 

Ref. No exigencia de ta de Tarjeta de Operación física. 

espetados Señores 

on ocasion a la emergencia generada por el Covid-19 la Territorial Magdaiena Ministerio de Transporte 
O se encuentra expidiendo de forma fisica las Tarjetas de Operación, ha suspendido tos términos según 

io indiaca et comunicado con Radicado MT No.: 20202470008401 hasta que haya lugar durants el 
temino de vigencia de la emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

.aempresa TRANSPORTE ESPECIAL PLATINUM S.A. S. identificada con NIT 901454126-6, ha 
je stionado la tarjeta de operación de! vehículo de placas JYo382 por parte de la DIRECCION 
ERRITORIAL MAGDALENA bajo el No. 301455 desde el 08/04/2022 hasta el 08/04/2024 la cual se 
uede verificar en el RUNT que dicho documento se encuentra activo y vigente, infomación que puede 
ser veriicada por los organismos de contrai, empresas de transporte, qutoridades de tránsito y 

propietarios de vehículos, es suficiente para que se corrobore el cumplimientó de la documentación por 
)ate de los vehfculos de servicio público. 

ie certicado es vigente hasta ei vencimiento de ia tarjeta de operación según RUNT o hasta que haya 
uigar durante el termino de vigencia de ia emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Saluc y 
rotección Social. 

Ordiaimernme, 

ELY ALPMARIO 
2 SENTANTE EGAL 

NIT: 901 454 128 
asa 



SEGUR0S 
COMERCIALES 

BOLIVAR 
AQUIEN INTERESE 

SEGUROS COMERCIALES BLIVAR. se permite certificar que: 

El tomador TRANSPORTE ESPECIAL PLATINUM SAS Con Nit 901454126-6 tiene contratada con 
nuestra Compañiia las pólizas de Responsabilidad 
N°1510671121401 desde el dia 06/04/2022 hasta el dia 20/09/2022. 

Civil Contractual y Exiracontractual 

Responsabilidad Civil Contractua! 100 SMMLV 

Amparos 
Muerte accidental 
Incapacidad total y permanente 

Incapacidad temporal 
Gastos médicos 

Responsabilidad Civil Extracontractual 100 /100/200 SMMLV 
Amparos: 

Daños a bienes de terceros 
Lesiones o muerte a una persona 

Lesiones o muerte a dos o más personas. 

Amparo patrimonial 
oGastos de asistencia juridica ante la jurisdicción penal 
Lucro cesante y daño morai 

VEHICULOs) ASEGURADO 

JYO382 

Expedida en Barranquilla el 06/04/2022 a solicitud del asegurado. 

SEGUROS cOMERcIALES BOLIVAR S.A 
FIRMA AUTORIZADA 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. NIT 860002180-7 
Tel # 322 Av El.Dorado No 688 31 Piso 10 
Bogota Colombia www.segurosbolivar.com 
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PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO 
POST CONVERSIÓN EXPO 

Placa: O3C2 160312022 Fecha de Conversión: 

L. AJUSTE 
3. SISTEMA DE COMBUSTIBLE CON MOTOR 

AVANCE DEL ENCENDiDO 
A TEMPERATURA NORMAL DE OPERACIÓN A Gasolina- Srado RPM RPM En miínimo en Gasolina 

A Gas- Grado- RPM RPM En mínimo en Gas 

2.PRUEBA DE RECORRIDO 

PASA FALLA PASA FALLA 
Cambios de combustible 

Fugas de combustible en gasolina 
Parada de emergencia y en mínimo 

Fugas de combustible en GNV 
Raspuesia del moter en general 

Perdidas de vacio 

Aceleraciór Aspecto del eje del estrangulador 
Desacaleración 

Aspecto del ventilaje del carburador 
Crucero Operación del estrangulador 
Manejo del vehiculo en general 

OBSERVACIONES 

DECLARO QUE EL VEHÍCLLO AQuÍ DESCRITO HA SIDO CONVERTIDO PARA FUNCIONAR CON GNV Y 

HA PASADO TODAS LAS PRUEBAS REQUERIDAS 

ror &naettu 
FIRMA Y SELLO DEL CENTRO 

DE CONVERSIONESS 
FIRMA Y C.c. DEL CLIENTE 



GERTRFCAEDO DE GAIRAINTIA 

11e6 12022 
elcau f_ ckiiro Mnel Caideris Mowiero: selaictti 

Raca 

ABA3 S012 0 Me: 6AS ofroce a sus clientes por concepto de instalación del sistema GNV una garantla de in (1) ano, a lpar 
eea de nslalacion sin dependencia del kilometraje para los siguienle elementos g r de presión, tuberia, válvulas, mezclador y accesorios ( mangueras), Esta garantia será por deiectos de fabricacion, 

g caso este asumirá garantía del producto si este ha sido manipulado por personal ajeno a la compania. Esla garana 
N cluye mantenimientos periódicos. .1.Para TAXI esta garantja será de 8 meses debido a sus condiciones de operación. 1.a garania por calibración será de seis (6) meses a partir de la instalación en razón a que esta dependle del maneninerno prevenivo eleciuado al motor. 
1.3, En TAXI esta garantia será de 4 meses en la calibración debido a sus condiciones de operacion. a. Para los elenmenios cléctric0s y electrónicos ia garanlia será de ocho (8) meses pot defectos de fabricación , Si durane 

este uempo el producto presenta imperíoctos EUROGAS lo reparará o cambiará segun corresponda. No se dara garaintla Or CortoS O recalentamientoS en diçhos elementos si las respectivas instalaciornes han sido manipuladas. 2.1. Para TAXI ld garantia será de 6 meses en la calibración debido a sus condiciones de operación. S. Elos) Ciindro(S) fue (ron) sometido(s) a un esiricto control de calidad por parte del proveedor, si a pesar de los controles el producio presenita algün tipo de defecto, esie tendrá una garantia por error en la fabricación por cinco (5) anos. sia garantia NO incluye manteninierito ni drenajes por presencia de aceite o elemenlos exlraños en su interiór ., El tiernpo para la prieba hidrostálica sera contaclo a partir de la fecha de fabricación del mismo y no de la conversión del vehiclilo. Esia se debe realizar cada cinco (5) años, contados a partir de la fecha de fabricación. 
. GARANTIA EXTENDIDA: Para acceder a este beneficio, el cual extiende la garantia sobre los componentes mecanicos elécricos del KlT GNV por3 añios o 100,000 kilómetro, (lo que primero ocurra) se deben realizar las revisiones periodicas establecidas en el manual del usuario suministrado por el fabricante, las cuales serán de obligatorio Cumplimiento. 

4.1. En TAXI la GARANTIA EXTENDIDA será de 18 meses debido a sus condiciones de operación. Siempre y cuando se cumplan las polticas de revisiones periódicas 
. El propietario se obliga a cumplir las especificaciones del manual del usuario. 
Exclusiones de la Garantia: 
1. nc!mpiimiento de las ir'evisiones periódicas establecidas en el manual del usuario ocasionará la limitación y perdida 
de ia garantia exiendida. 
Sa garaniia no cubre: 

Coniroles periódicos, nmentenimientos, reparaciones o sustitución de piezas debido al deterioro normal. 
Equipos modiicados, reparados, sustituidos, montados o maniobrados por personas ajenas o diferenies a EUROGAS. 
c) Accidentes ocasionados p0r causas de fuerza mayor ( p. ej. Agua, fueg0, rayos, choques, ventilación, etc. ) u otras 

causas (ej. Delerioro del sistema de combustible por uso ilimitado, gasolina descompuesta, deterioro de componentes 

del sistema de encendido por desgaste normal, etc.). 
d) EUROCAS No se responsabiliza por los gastos ocasionados por lucro cesante, reemplazos o grúas. 
e) No se responde por daños ocasionados hasta que los verifique en su momento la compañia o un fercero autorizado por 

Obeervación: Los yehiculos convertidos a GNCV pueden presentar perdida de potencia. Esta será proporcional al estado y 

desgasie inierno del moior. 

la misma. 

IMPORTANTE: Sefñor usuario, EURO GAS le informa que según la resolución N° 04777 del 01 de Octubre de 2009 

esiablece el cambio de combustible en la tarjeta de propiedad del vehiculo, clicho tramíte debe ser realizado directa- 

menie por el propietario en el organismo de transito al cual pertenece el vehiculo. ElURO GAS se exime de cualquier 

Hpo de gasto que pueda ocasionar dicha diligenCia. 

NOTA: He leido y comprendido las condiciones y especiicacIones de la garanta que se me na entregado, Junio con el 

mantial del isuario. 
Para constancia inno con huella a coninuacion. 

BtuaMa intilce Deretha 

SEDE EXPOS!CiONES: CRA. 52 No.35-66 MEDELLIN - COLOMBIA LINEA UNICA: 44471 90 
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concordantes. (2) lhcorporar en la capacidad transportadora autorizada a la misma, el vehiculo anteriormente descrito para que preste el servicio especial empresarial con radio de acción NACIONAL., 3) obtener la correspondiente tarjeta de operación. 4) permitir la 0peracion del vehiculo en las diferentes rutas y horarios legalmente autorizados a la empresa por la autoridad competente e identiicar ei venicuio portando la razón social, distintivos y el correspondiente número de orden, conforme con el plan de rodamiento establecido. 3) Solicitar la póliza colectiva de Responsabilidad civil contractual y extracontractual por 100 SMLV, cuyo valor será cancelado por e PROPIETARIO (o locatario). 6) informar al PROPIETARIO Sobre el contrato al. cual sea asignado el automotor fecha de inicio y ficha de Tinalización,; 7) Informar al propietario sobre las resoluciones proferidas por el Ministerio de Transporte decrefos reglamentarios, y 
circulares de la Superintendencia de Puertos y transporte, 8) Contratar con los centros. técnicos especializados para que los propietarios automotor previa autorización del PROPIETARIO, en el evento que no se autorice el vehículo quedará cesante hasta tanto no se realice la autorizacion para la revisión pertinente, en esta caso el vehiculo.no será incluido en el plan.de rodamiento, dichos costos serán asumidos por el PROPIETARIO 9) Suministrar los PAZ Y SALVOS y certificaciones que se soliciten por parte del PROPIETARIO, Slempre y cuando no tenga deudas pendientes con la empresa. 10) Suministra las copias del extracto de contrato conforme con lo establecido en la resolución 1069 de 2015 o la que la sustituya, 11) Informar al PROPIETARIO de forma inmediata en caso de accidentes, 12) 
La Empresa asume la responsabilidad que le corresponde como empresa y patrono cuando corresponda, pero en cuanto a la Solidaridad establecida en la Ley, si se viere obligada a pagar alguna suma de dinero, repetirá por la.totalidad de lo pa�ado en contra del ropietario (s) y/o tenedor (es). 13) Generar el FUEC, conforme con la Resolución 1069 del 2015, o la que la modifique, suministrando copia al PROPIETARIO. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO (LOCATARIO) el PROPIETARIO manifiesta que conoce todos y cada uno de los reglamentos que regulan las actividades de la empresay se obliga a respetarlos. Así pues, acepta como suyas laas SIguientes obligaciones: A) Entregar a la empresa por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento de la tarjeta de operacion todos los documentos que sean necesarios para la renovación de la misma. B) No suscribir contratos de transporte bajo Su propio nombre, todo contrato de transporte debe ser suacrito entre la empresa Transportadora y el contratante. C) No prestar ni utilizar el automotor para Servicios no autorizados por la empresa. D) No operar el automotor o enviar un conductor sin previa autorización y aceptación de la empresa. E) Cancelar sus obligaciones financieras de forma directa sin trasladar dicha carga a la empresa, LA EMPRESA, no asume ni responde por ninguna obligación financiera obtenida porel PROPIETARIO, asi sea para el pago del vehículo suministrado, dicha obligaciön es personal e intransferible, G) No cambiar el vehículo, toda vez que el vehiculo por el cual se suscribe este documento es el único autorizado para operar y no pude ser sustituido ipor otro, exceptuando lo contraído en el iteral M y en caso de venta o retiro del automotor de la Empresa por cualquier motivo y de manera definitiva, el (los) propietario (s) y/o Tenedor (es) conservará (n) la posibilidad de ingresar otro vehículo en la Empresa en calidad de vinculado, siempre y cuando cumpla con las siguientes exigencias: (a) Entrar otro automotor a la Empresa dentro del mes siguiente a la resolución que admite la desvinculación del vehiículo que se retira. (c) Continuar pagando mensualmente los derechos de empresa ylo costos administrativos, el cual se establece en la suma de CIEN MIL PESOS MLC ($100.000) (d) en caso de venta y desvinculación por cambio de empresa, destrucción o reposición para la vinculación de un nuevo vehículo el PROPIETARIO deberá Ingresar el vehículo dentro del t�rminoestablecido, con otro automotor que cumpla las exigencias fijadas por las disposiciones legales vigentes, el tiempo para realizar dicho trámite no podrá superar un (1) mes, desde la fecha de desvinculación, cancelación de licencia de tránsito o desintegración fisica. El incumplimiento parcial o total de alguna (s) de las condiciones anteriores para la conservación de la posibilidad de ingresar otro vehiculo a la Empresa, perderá la posibilidad de ingresar otro vehiculo, ý para tal efecto el propietario (s) y/lo tenedor (es) renuncia (n) expresamente a promover cualquier reclamación administrativa,,judicial o extrajudicial sobre el asunto. H) Solicitar con mínimo tresmeses de antelación las desvinculación, la cual se debe realzar conforme con le establecido por el articulo 2.2.1.6.8.10, del decreto 1079 del 2015, J) Cancelar el valorde los daños y perjuicios causados ala empresa ya terceros no cubierto por los 

amparos de las pólizas de seguros. K) Guardar lealtad.con la empresa y en consecuencia abstenerse de realizar actos que atenten contra la 
estabilidad económica e institucional de aquella, L) Suministrar de forma oportuna las autorizaciones para obtener la consecución de la entrega del vehículo cuando éste sea inmovilizado, considerando que la entrega debe ser autorizada por la Superintendencia de Puerto y Transporte, debe hacerlo de forma directa el propietario, el tiempo de demora que se presente mientras se entrega el vehículo no será asumido por la 
Empresa. LL) realizar la chatarrización del automotor, cuando éste cumple el periodo de vida útil según el Artículo 2.2.1.6.2.2 del decreto 1079 
de 2015, la cual nunca podrá exceder los 20 años de uso, M) en el evento de pérdida total o hurto de aulomotor, el PROPIETARIO, (o 
locatario) tendrá derecho a remplazarlo por otro de la misma clase, bajo el mismo contrato de vinculación de flota, dentro del término de un 
(01) mes contado desde la destrucción o perdida, dicho incumplimiento dará liugar a la terminación uniateral de este contrato, N) en el 
evento que el vehiculo sea suministrado para el servicio de transporte de estudiantes, el PROPIETARIO, deberá realizar las 
adecuaciones conforme con lo estipulado en el decreto 1079 de 2015, el cual no podrá prestarse sin el acompañamiento de un adulto 
responsable quien deberá estar capacitado en fundamentos de mecánica de seguridaddel vehiculo 
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transito, seguridad vial y primeros auxilios, si es educación superior no se necesitará el acompañante, siendo responsable de dicha Contratacion por el PROPIETARIO, el cual deberå contar con la formación establecida en el articulo 2.2.1.6.10.3 del decreto del 1079 del 
2015 0) De manera anticipada a suscribir el contrato, el PROPIETARIO debe aportar en fotocopia, el certificado de revisión técnico mecanica 
y de gases, SOAT, seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual, por pérdida parcial o total y revisión bimensual, 
PARAGRAFO UNIC0: Se aclara que la EMPRESA DE TRANSPORTE no responderá por el deterioro normal que se generó durante la 
operación del vehiculo, como son rayones leves, sumidos leves, trizado en el parabrisas, y demás daños leves que se generen deniro oe la 
0peracion, que por su monto no cubra el seguro del vehiculo, P) cancelar los informes de infracción que se hayan generado con el automotor, 
) Las sanciones o multas que imponga el Ministerio del Transporte, la Superintendencia de Puertos y Transporte, Secretarias de Transportes 
y Transitoe Inspecciones de Policia y Tránsito a consecuencia de violación por parte del (los) conductor(es) que no acató los Decretos 
y Leyes en materia de Transporte y Tránsito expedidas por el Gobierno Nacional o cualquier otra Autoridad Administrativa, serán canceladas 
por el (los) propietario(s) ylo Tenedor(es) del vehículo. Asimismo, será responsable de los pagos por concepto de las pruebas de 
alcoholimetría que determinen las autoridades competentes. Si el propietario(s) y/o Tenedor(es) incumpliere(n) los pagos tanto por 
derechos de empresa ylo administración, aportes, derechos, salarios y prestaciones sociales, multas y sanciones, o por condenas de tipo 
CIVI, laboral, administrativo o contravencional, la Empresa siempre y cuando fuera obligada a pagar, repetirá por la via ejecutiva civil contra 
el(los) propietario(s), para lo cual bastará la sola presentación del contrato, los pagarés firmados, la copia del fallo o de la transaccion y la 
constancia de pago, R) Pagar a la Empresa el valor de las primas respectivas para la obtención de las pólizas de seguros con las coberturas 
y montos que apruebe la Junta Directiva, si siempre que sea superiores a los 100% SMLV para los eventos de Responsabilidad Civil 
Extracontractual (R.C.E.) por muerte, lesiones o daños a bienes de terceros; una póliza de seguros contra Accidentes personales a pasajeros 
en vehiculos de servicio püblico, (R.C.C.) que cubran en buena forma el pago de indemnizaciones que se puedan generar por la explotación 
del vehiculo en el servicio püblico de transporte de pasajeros, y así no se afecte el patrimonió del propietario del mismo; una poliza de 
seguros a danos corporales causadas a personas en accidente de tránsito (SOAT) y así mismo se compromete y se obliga a mantenerlas VIgentes y renovarlas oportunamente antes del vencimiento. S) Retirar los distintivos y logotipos del vehiculo cuando lo desvincule de la Empresa, T) No utilizar el vehículo como medio de publicidad interna o externa o con fines propagandisticos de ninguna indole, sin la 
autorización escrita, expresa y previa de LA EMPRESA y laautoridad competente. U) Conforme con la obligación de actualizar las bases
de datos de la empresa, el vehiculo no será tenido encuenta dentro del plan de rodamiento y por consiguiente suministrado el respectiv0 extracto de contrato, hásta tanto actualice la información y la documentación que por ley se exija. V) Actualizar la información personal del propietario, cada vez que se requiera por escrito, por tanto, conforme con la presunción la empresa tendrå como domicilio el 
ultimo registrado por el propietario. W) Dotar el vehiculo con los elementos tecnológicos de control de flota que determina la empresa, el 
cual será verificado y tendrá seguimiento y acceso ilimitado por parte de la empresa. X) ASumir dentro de los costos operacionales derivados del servicio de transporte prestado, los salarios de los conductores, conforme con la solidaridad frente a la vinculación de los mismos. CLAUSULA QUINTA- DURACION DE CONTRATO- el presente contrato de vinculación de flota tendrá una duración de dos (2) años, el 
Cual se prorrogará previo escrito con antelación de un (1) mes, en donde las partes acuerden continuar con lo pactado el en presente contrato y el termino por. el cual se prorrogue, no procederá prórroga automática. CLAUSULA SEXTA- VALORES A CANCELAR AL PROPIETARIO (LOCATARIO) en caso de ser administrado por la empresa, en consideración a los valores diferenciales del servicio de transporte, la empresa por los costos administrativos en ejecución del contrato de transporte, podrá establecer hasta el 30% como remuneración a favor de la misma, y minimo un 70% a favor del propietario, en cuyo caso se deberá establecer conforme al Articulo 102-2, del Estatuto Tributario el valor 
total que le corresponde al propietario, el cual deberá ser cancelado dentro de los noventa (90) días siguientes al corte del mes correspondiente por la prestación del servicio de transporte, previo pago del CONTRATANTE del servicio de transporte; se reitera que el tiempo que el vehículo se encuentre cesante no serå reconocido por la empresa, por consiguiente no habrá STAN BY de ninguna indole: PARAGRAFO: la empresa transportadora descontará del porcentaje que se debiera al propietario (tenedor o locatario), los gastos operacionales, entre ellos el pago de salarios y demas prestaciones sociales, asi mismo como el combustible que sea suministrado para la prestación del servicio, GPS, mantenimientos etc. CLAUSULA SEPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRAT0: Este contrato termina (1) Por mutuo acuerdo entre las partes (Articulo 2.2.1:6.8.3. decreto 1079 del 2015), (2) Por cambio en la propiedad del vehiculo materia de este instrumento sin la aprobación respectiva por parte de la Empresa de la relación contractual con el nuevo propietario, o por cambio de empresa del vehiculo y UNILATERALMENTE (articulos 2.2.1.6.8.4 o 2.2..1.6.8.5) (3) Por violación de alguna(s) de las cláusulas que contiene 
el mismo, o por incumplimiento de las normas que regulan la actividad del transporte, (4) Por el vencimiento del término pactado para la vinculación, (5) Por ocasionar perjuicios a la empresa, implantar el desorden, auspiciar actos que entorpezcan el desarrollo del objeto social de la Empresa, (6) Por irrespetar a los socios, Junta Directiva y Personal de la Empresa, (7) Por ocasionar Riñas con los compañeros de trabajo, (8) En caso de disolución y liquidación de la Empresa conforme a los estatuto 
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pO Oecision de autoridad competente, i9) Por desvinculación administrativa decretada por autoridad competente, (10) For Sentencia Judicial o resolución del presente contrato. CLAUSULA OCTAVA: INCREMENTO COOSTOS DE EMREDA " ADMINISRACION: El costo de los derechos de empresa v/o administración deberán ser cancelados por anticipado ua apuiadd porla empresa, si no lo hace, los aportes por derechos de empresa y/o Administración se incrementaran a partr del 0i 0e TO de Cada ano de acuerdo al porcentaje que arroie los estudios realizados por la parte Financiera de la Empresa, aprobados y adoplados por la Junta Directiva. CLAUSULA NOVENA: NO INGRESO AL PLAN DE RODAMIENTO: En caso de incumplimiento de alguna (s de la ODgacion (es) de tipo económico que libremente se impone el propietario(s) ylo tenedor (es), la Empresa queda racutada aDSIenerse para expedir el extracto y no ponerlo en la operación. En tal evento el propietario (s) ylo tenedor (es) renuncia (n) a promover udiguiera accion con miras a obtener resarcimiento de periuicios. CLAUSULA DECIMA: CUOTAS EXTRAORDINARIAS: La Junta Directiva de la Empresa, durante la vigencia del oresente contrato podrá establecer cuotas extraordinarias. CLAUSULA UNDECIMA: REIRO DEL VEHICULO: En caso de retiro del vehículo, la Empresa no expedirá el correspondiente PAZ Y SALVO SI este se encuentra con pendientes judiciales. En caso de que se dé.el respectivo PAZ Y SALVOdesconociendo LA EMPRESA el pendiente judicial administrativo que soporte el (los) vehículo(s), podrá perseguir éste para garantizar el pago que acarree el pendiente en manos de quien se encuentre. CLAUsULA DUODECIMA: AFECTACIÓN A OTROS VEHÍCULOS: Si un propietario y/o Tenedor tiene varios vehiculos en la 
Empresa y sobre el recae una demanda, sin consideración a la cuantía, la Empresa no expedirá PAZ Y SALV0 para traspasar los vehiculos, engan o no tengan parte en el proceso que se les sigue. CLAUSULA DECIMOTERCERA: PRENDA GENERAL: El vehículo materia de este 

Contrato, Constituye una prenda general en favor de la empresa de todas las obligaciones civiles, comerciales, laborales, administrativas, contravencionales, de Responsabilidad Civil Extracontractual y Contractual en la cual se viere inivolucrada la Empresa por hechos o actos 
de su (S) propietario (s) ylo Tenedór (es), trabajadoresdependientes o personas por quienes deben responder. El propietario(s) ylo Tenedor 
(es) que venda(n) el yehículo materia de este contrato debe (n) estar a PAZ Y SALVO con las obligaciones de la Empresa y en caso de un requerimiento deberå entrar como garante en el proceso y hacer parte de este con la Empresa yel 

uevo propietario (s) ylo Tenedor (es) será (n) el (los) responsable (s) del vehiculo y de los vicios ocultos que resultaren durante el negocio, 
ya que la Empresa no media en estas transacciones económicas, sin embargo, no le impide al, (os) nuevo (s) propietario (s) y/o Tenedor 
(es) realizar las acciones de ley contra el (los) antiguo (s) propietario (s) ylo Tenedor (es). CLAUSULA DECIMOCUARTA: VIDA ÚTIL: 

Como requisito exigido por la ley, la Empresa no podrá permitir el ingreso o renovar contrato, a aquellos vehículos que hayan cumplido su 
vida útil, la cual es de veinte (20) añðs de acuerdo con el articulo6" de la Ley 105 de 1993 y Articulo 2.2.1,6.2.2 del decreto 1079 del 2015, 
Cuando se vaya a reponer un vehiculo, el modelo debe ser el determinado por la Junta Directiva, considerando que nunca podrá exceder 
el término de la vida útil. La vida útil en la prestación de servicio escolar es de dieciséis años (16) años, una vez cumplida la vida útil 
frente a esteusuario, podrá usar el servicio con otros usuarios hasta los veinte (20) años. CLAUSULA DECIMOQUINTA: CESIÓN DEL 
CONTRATO: El PROPIETARIO no podrá ceder el contrato a persona natural o juridica sin el consentimiento previo de la EMPRESA 
DE TRANSPORTE, el cual deberá ser expreso y constar por escrto. CLAUSULA DECIMOSEXTA: INDEMNIDAD: El PROPIETARIO 
(LOCATARIO/TENEDOR), se obligal a mantener libre a la parte EMPRESA DE TRANSPORTE de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones a terceros y que se deriven de sus actuaciones ode las subcontrataciones o dependientes. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: 
sUSTITUCIÓN CONTRACTUAL: el presente contrato deja sin efecto cualquier otro contrato sobre la misma mataría suscrito con antelación 
a este. CLAUSULA DECIMO OCTÄVA: OBLIGACIONES MONETARIAS EI Propietario (locatariol tenedor) contrae las siguientes 
obligaciones de carácter pecuniario, las cuales serán canceladas en los plazos ybajo las condiciones que determine laempresa, A) 
fiase una cuota obligatoria de cien mil pesos ($100.000) para atender a los gastos de funcionamiento y administración que demanda la 
empresa. B) por derecho de admisión, pagar la cuota de inscripción de vehiculos.dichodinero no sera rembolsable en caso de desvinculación 
C) en caso de cambio de propietario, no se deberá cancelará a favor de la empresa para trármites adnministrativos. CLAUSULA DECIMO 
NOVENA: El PROPIETARIO (LOCATARIO/TENEDOR) autoriza a la empresa para 
que ésta tuviese que cancelar por deficienoia en la prestadión de servicio, 0 por incumplimiento del mismo. o por concepto de dañios, 

perjuicios y/o siniestros que se causen con motivo u ocasión de la ejecución de un contrato, CLAUSULA VIGESIMA:Para asegurar el 

reembolso a la empresa de todas aquellas sumas de dinero que esta sea obligada a cagcelar en virtud de decisiones judiciales, 
administrativas o arbítrales con ocasión de la interp0SICion en Su contra de acciones fundadas en hechos u omisiones, generadas por 
un contrato de transporte. El PROPIETARIO (LOCATARIO/TENEDOR) se obliga a constituir y/o firmar las gårantias que para tal fin disponga 

la empresa. Asimismo, la empresa queda autorizada para perseguir judicialmente el pago de lassumas adeudadas, si necesidad de 

requerimiento judiciales ni declaratoria, a la cual renuncia expresamente el PROPIETARIO, siendo de su cuenta y cargo las costas y todos 

los gastos generados por el proceso. Estar garantia la mantendrá la empresa PARAGRAFO UNICO, conforme con la CLAUSULA CUARTA 

Y SEXTA del presente contrato, la empresa suministrará un extracto mensual con los 

lad 

vo propietario ( Tenedor (es). El 

educir, retener o comipensar cualquier suma de dinero 

CI 76 36 LC 102 - 3138806150 transpmonarca@gmail.com 

uperircansst t 
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